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Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas qut se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Díchos concursos se regirán por lo dispucslO en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «<Boletin Oncial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «(Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio «((Boletín Oficial del Estado}) de JI de julio}; Ordl.~n de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 16 de enero de 1985);
los Estatutos de la Universidad, y en lo no previsto. por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán indepcndií..>n
tementc para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admítidos a los citados concursos- Se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado .o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni haHarseinhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psiquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Proiesor de
Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificadas que se
señalan en el artículo 4.1 Ó 2 del Real Decreto ¡888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de· Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes dc comenzar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tornar parte en los concursos remitiran la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres4

ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veintt· dias hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, median1c instancia
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso, utíliz.ando para ello
el anexo JI de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo.

Los aspirantes deberán justíficar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas en c,oocepto de formaetón
de expediente y LlOO pesetas por derecho de examen). La Habilitación
cxpedir~ ~l recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares dcllerá unirse
a la solIcitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncina destinado a dicho Orgalllslllo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa,

(,inco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rcctor
de la Universidad a la que corresponda la plaza, por cualqUiera de los
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procedimientos establecidos en la Ley de Procedimicn10 Administrati, {}
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución. aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
h3bik~, a contar desde el siguiente al de la notificación dc la relación de
admitidos y excluidos.

SClS.-D..:ntro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
lución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los n.·stantes
miembms de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi 4

(ada a todos los interesados, con una antelación mínima de quince días
naturaks respecto de la fecha del acto de constitución, convocando a:

a) Todos los miembl'Os titulares de la Comisión, y, en su caSo, los
~upkntcs necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
reallza1 el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto, a estos efectos. el plazo
entre la fccha prevista pará el acto de constitución de la Comisión y la
fecha prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Sícte.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «<Boletín Oncial
del EstadO}) dt~ 11 de julio), en su caso, según se trate de concurso o de
<:oncurw de méritos. ,

Ocho.-Los candidatos propues1os para la provisión de plazas debe
rán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los 'medíos señalados en el anículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis1ro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psiquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedidas por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en la
materia de sanidad.

{:) Dcdaración jurada de no haber SIdo separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
COn1umdadcs Áutónomas. en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Lo~ que tuvieran la condición de funcionarios de carrcra estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionario, y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Palma de Mallorca, l de junio de 1991.-El Rector, por delegación,
el Vicerrector de Ordenación Académica, Bernat Surcda García.

ANEXO 1

Número de plazas: Una. Plaza número 207. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area de conocimiento a la
que í.:orrcsponde: «Derecho Mercantil». Departamento al que está
adscrita: Derecho Privado. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE.,

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocado a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido cbmo
aspírante para su pwvisión.

Titulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

al
O
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::J¡:.

?
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DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCCRSO

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento

; Departamento
'1 AClÍV1dadcs aSlgnadas a la plaza en la (onvocatoria

Docencia previa:

Fecha de convocatona '" .. «<BOE,,) de

Clase de convocatoria: Concursn ordínario Concurso de Méritos O
~,-------,._--_..•.,~ .

!l. DATOS PERSONALES

forma en que se abonan losdcrechos- y tasas;r------....,----------,¡

...................................~ .
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§
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~

N¡irmro del reciboFecha

Giro lel~gráflco

Giro postal
Pago en Habilitación

Documentación que 'se adjuilta:

Nombre

Número DNIPr(lvincia denatiinienlO

Segundo apeUido

Lugar de nacimiento

Primer JpdJ id (}

Fe(ha de nacüuiento

I
•••••••••.•••••••• , <- ; •••••.••.••••••••.•••••••••••••••••••.• ~-DOmicilio Teléfóne .................., , - , ,.....•.................... ; .

Mlll'I~-lpl(J Código postal Provincia

Caso de ser funcionario publico de Carrera:

Denomina(ión dd (U(rptl o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

EL ABAJO FIRMANTE. D,

SOLICITA: ser admitido al concurso,lmérítos a la plaza de
en el arca de conociní.icnlO de .
comprometiéndose. caso de :)uperarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicítud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de ' ..

Firmado:

Situación {
Activo D
Excedente voluntario D Servicios especiales D Ot,ras , .

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DK..
.~-



ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM
UNIVERSIDAD DE...

L DATOS PERSONALES

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

N

""~
N

Apellidos y nombre ..
Número del DNI Lugar y fecha de expedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha
Residencia: Provincia , Localidad .
Domidlio 0 ••••••••••••••••• " •••••••••• , Teléfono Estado civil .
Facultad o Eseuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoria actual como Profesor contratado o intetino

JI. tlTyLo:rACAí)E~HCOS

~
I

Cla-se Organi~moy Centro de expedil;iÓn Fecha de expedición Cttrificadón :si la hubiere

v. ,\CTIVIDAD lNVEST1G-'!DORA DESEMPEÑADA (programas ypucS10S)

~
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~
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111. I'UESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

C¡U,cgoríll Organismo
o Centro

Ré$iml~n

dedIcación Aclivídad
Fecha de

nombraMiento
o contrato

Fecha d~

cese
o terminación

~
m
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P
N-N



VI PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publicación EdilOrial

I

VIII, OTRAS PUBLICACIONES

TiluJo

VII PUBUCACIONES(articulos) (0)

Revista o diario Feclla »llbticación NI1n'1i:'ro
de pligínas

IX. ',' qt~PSl;;&~8AJ'QSpE
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(') Indicar trabajos en prensa. juslifkandosU aceptación por la revista editora, ~...



1

~

x. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

Xt COMUNlCACI01'-<FS y PONENCIAS PRESENT->\DAS ,0\ CONGRESOS (.)

('¡ Indicando titulo, lugar, fecha. entldad organizadora y carácter nacional o internacional.

l.

L
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7.
L
9.
IQ

11.

12.
13.
14.

15.

16.

17.

18.

XII. PATENTES

·················3
- ----

XIlI. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (f'Jn indica,ión de Centro. Organismo, materia. actividad
desarrollada y fee!la

N
'O

~

:.::
<;:
~

3
¡;;
'"
"'"i'i

ª.sr
"
-.o-.o
~

~
:l
e·
¡:l
N-N



~
XIV, CURSOS Y SEMfN'\.RIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Organismo, material

~' lecha de celebración;
XVIt OTROS MERITOS DOCE.'1TES O DE lNVESTlGACION ~

m
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?
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•
"-----,---,-,._-_._--

BECAS, A'rL,[JASY PRéM10S. i(EClf,iIPO!::' (con po!'tenorioarl aia iit'en(:iatura)

X\T '\CTIVIDAO EN

I
XVUL OTROS MERITOS

XIX, DILIGENCIA DEREFRENOü DE CURRICljLUM

~

J...
,lI:
''g.

1"'"~

El abajo tinnante, D.

. Número de Registro de Personal » . y

(Indiqucse el ClJerpo a que pertenece)

se responsabiliza de la veracídad de los datos contenidos en el presente currículum,
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.

a de
Fdo,:

de 19 .

~
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